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Pensión Vitalicia a Lorina Gutiérrez 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRl:TO No. 798 . 

La Cámara a·e Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual Vi· 
talicia de Quinientos Córdobas (l¡: 500.oo) 
a favor de la seftorita Corina Gutiérrez, de 
esta ciudad, en reconocimiento a importan· 
tts servicios que ha venido prestando_ en el 
Ministerio de Gobernación desde hace mu· 
chas anos. 

Arto. 2.-Esta erogación se imputará a la 
Partida respectiva del Presupuesto de Gas· 
los vigente y surtirá sus efectos desde su pu· 
blica<'lón en 'La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. - Managua, O. N., 23 
de Enero de 1963.-(f)j. J. Morales Marenco 
D. P.-josé Zepeda Alaniz, D. S.-Juan f. 
Cerna, D. S. 

Al Podtr Ejeculivo.-Cámara del Sena· 
do.--Managua, D. N., 7 de febrero de 1063. 
-Mariano Argílello, S. P.-Pablo Rener, 
S. 5.-(f) Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto. Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., once de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres, - LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de Ía República.-16:t· 
nacio Román Pecheco, Ministro de la Go· 
bernación. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dllo Público 

Apoyo a Indu1tria de Persianas 
Venecianas 

N9 48 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la ley de Protección y Estf mulo al Desarro· 
llo Industrial de 12 de Marzo de 1958, 

Visto: 
La solicitud del senor Marco Antonio Oje· 

da, presentada a este Ministerio el 27 de Ju· 
nio del corrieule ano para que de conforml· 
dad con la Ley citada, se clasifique la Plan· 
ta de su propiedad que tiene instalada en es 
ta ciudad, dedicada a la elaboración de Per-, 
slanas Venecianas y más tarde Ventanas de 
Vidrio y Aluminio. 

Considerando: 
Primero.-Que el Ministerio de Economfa 

por Resolución del treinta y uno de Agosto 
de mil novecientos sesenta y dos, previo die· 
tamen de la Comisión Consultiva de Desa· 
rrollo Industrial, clasificó dicha Planta como 
Conveniente de Industria Establecida. 

Segundo.-Que dicha clasificación en los 
términos antes dichos f ué aceptada por el 
senor Marco Antonio Ojeda en acta suscrita 
el diez de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y dos, ante el Oficial Mayor del Mi· 
nisterio de Economfa. 

.. _, 
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Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos. 10, 12 y 27 de 

la Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo lnduslr ial, 

Decreta: 

Arto. 1.-0torgar al senor Marco Antonio 
Ojeda, en lo que se refi.ere a su P!anta que 
tiene instalada en esta ciudad, dedicada a la 
elaboración de los productos mencionados 
en el primer considerando de este Decreto, 
las franquicias y los privilegios siguientes: 

a )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protección y Estf mulo al 
Desarrollo Industrial que podrá ser 
aplicados por el monto que se d~termi 
ne en su oportunidad en el Decreto Eje· 
cutivo correspondiente en los Ramos 
de Economia y de Hacienda y Crédito 
Público y en el caso que se co1nproba· 
re que existen las situaciones a que se 
refieren los incisos 5) y 6) del Arto. 12 
de la mencionada Ley; 

Para la aplicación del inciso f) a que 
se hace referencia en el párrafo anterior, 
el senor Marco Antonio Ojeda deberá 
presentar lista de materias primas, arU· 
culos semielaborados, empaques o en· 
vases al Ministerio de Economia, el cual 
en cada caso las examinará y tomando 
en cuenta las necesidades de la Planta 
y la composición de los productos que 
elabore, las autorizará, pasando infor· 
me de ello en hojas certificadas al Mi· 
nisterio de Hacienda para que éste les 
extienda las franquicias respectivas. 

Las franquicias a que se refiere el in 
ciso a) de este artfculo solamente po· 
drán aplicarse cuando los artículos que 

.....J se pretendan importar sean indispensa· 
bles para la Planta Industrial de que se 
trata y no se produzcan en el pais en 
forma y cantidad que permitan adquirir 
los en condiciones satisfactorias. 

b )-Los privilegios y 'franquicias que para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 16 
inci~o a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y c) del mismo articulo cuan· 
do y en la forma que lo resuelva el Mi 
nlsterio de Economía. 

Arto. 2.-Queda el seftor Marco Antonio 
Ojeda en lo que se refiere a su Planta Indus
trial que dedica a la elaboración de los pro 
duetos mencionados en este Decreto suj~to 
a todas las obligaciones contenidas en el Ca· 
pltulo IV de la Ley ditada. 

Arto. 3.-Este Decreto se. dicta en el en 
tendido de que está en armonía con las leyes 
en que se basa que son las que actualmente 

rigen en el status de la industria que él favo· 
rece aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Arto. 4.-Notifiquese al interesado el pre· 
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa para que dtntro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en •La Gaceta•, Ola· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los veintidos días del mes de DI· 
ciembre de mil novecientos sesenta y dos.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
Repúbllca.-(f) Gustavo A. Guerrero, Minls· 
tro de Economfa por la Ley.-(f) Karl J. C. 
H. HQeck, Ministro de Hacienda y C. P. 

Apoyo a nueva industria 
"San Cri,stóbal" 

No.' 55 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que confiere la 
Ley de Protección y Estrmulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en ~La Gaceta• No. 89 
de 24 de Abril 1958 y el Decreto Legislativo 
No. 494 de t •. de Abril de 1960, publicada 
en cLa Gaceta• No. 82 de 7 de Abril del 
mismo ano. 

Visto: 

La solicitud presentada el J de Agosto del 
afto en curso por el senor Julio Martinez, pa· 
ra que, de conformidad con las Leyes cita· , 
das, se clasifique la Planta que instalará en 
esta ciudad y dedicará a la fabricación de 
Cojines de Ventilación para Choferes, mar· 
ca cSan Cristóbal> . 

Considerando: 

Primero.-La Resolución del Ministerio 
de Economía de las nueve de la manana del 
nueve de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y dos, en la que se clasifica, previo 
dictamen de la Comisión Consultiva de De· 
sarrollo Industrial a esta Planta como Con·· 
veniente E&tablecida de Instalación Nueva, 
reservándose el Ejecutivo la facultad de es· 
tablecer un impuesto de consumo sobre los 
artfculos a producirse. 

Segundo.- Que en los términos antes di· 
chos fué aceptada la clasificación por el se· 
nor Julio Martfnez en carta dirigida al Minis· 
terio de Economia con fecha 15 de Noviem· 
bre del presente ano. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Arios. 10, 12 y 
27 de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial, · 
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Decreta: 
Arto. t.-Olorgar al seftor julio Martínez, 

en lo que se refiere a la Planta descrita en su 
.. solicitud, que instalará en la ciudad de Ma· 

nagua y que dedicará a la fabricación de 
Cojines de Ventilación, las franquicia:; y los 
privilegios siguientes: 

a ) : Franquicias aduaneras para la importa· 
ción de a11fculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, re 
puestos y accesorios que se requieran 
para la debida instalación inicial de la 
Planta industrial, así como del instru 
mental de laboratorio necesario para la 
fabricación y control de calidad de los 
productos; 

b )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protección y EsUmulo al 
Desarrollo Industrial que podrán ser 
aplicados por et monto que se determi 
ne en su oportunidad en el Decreto Eje· 
cutivo correspondiente en los Ramos 
de Economía y de Hacienda y Crédito 
Pnbtico y en el caso que se comproba· 
re que existen las situaciones a que se 
refieren los incisos 5) y 6) del Arto. 12 
de la mencionada Ley¡ . 
· En la aplicación del inciso f) a que se 
refiere el párrafo anterior redúcense en 
un 90% los aranceles aduaneros que 
gravan las importaciones de materias 
primas qut utiliza el seftor julio Marlf· 
nez, exclusivamente en la elabo1ación 
de Cojines de Ventilación. para Chofe
res marca cSan Cristóbal•, las cuales 
están comprendidas en las Subpartidas 
e incisos del Código Arancelario vigen· 
te que a continuación se menciona: 

Fracciones: 
653 09 03 
554 03 01 
681-12 00-1 
681· 12·00·2 
899· ll ·03 03 

Productos: 
Tejido de Papel 
Etiquetas de Seda 
Alambre 3.5 mm 
Alambre .86 mm 
Cinta Plástica 

pafs en forma y cantidad que permitan 
adquirirlo!ii en condiciones satisfactorias; 

d )--Los privilegios y franquicias que para 
el caso de exportación de los productos 
de la Pranta se establecen en el Arto. 16 
inciso a) de la citadr. Ley y los de los 
incisos b) y c) del mismo artfculo cuan· 
do y en forma que lo resuelva el Minis· 
terio de Economfa. 

Arto. 2.-Queda el seflor julio Marlinez 
en lo que se refiere a su Planta lnduo;trial 
que dedicará a la fabricación de Cojines de 
Ventilación marca cSan Cristóbal•, a que ha 
hecho referrncia en su solicitud, sujeto a to· 
das las obligaciones contenidas en el Capí· 
tulo IV de la Ley citada, y también a lo que 
se establece en los Arios. 2, 4, 5 y 8 del De· 
creto Legislativo No. 494 de 1 de Abril de 
1960. 

Arto. 3.- Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en a·rmonia con llls le· 
~s en que se basa que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece aunque haya situaciones no previs· 
tas en el texto del mismo. 1 

Arto. 4.-Notifrquese al interesado el pre· 
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa, para que dentro del término de 
treinta clías a partir de su 11olificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en cLa Gaceta•, Día· 
río Oficial. 

· ·Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a los quince dlas del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta y tres.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de 
Economfa por la Ley. - (f) Karl J. C. H. 
HOeck, Ministro de Hacienda y C. P. 

Ministerio de Economl1 

Construirán buen Muelle en Granacla 

e )-Las franquicias aduaneras~ a· que se re· Decreto No. 53 
fiere el inciso a) del Arto. 1 · se contarán El Presidente de la República, . 
en la forma establecida en el Arto. 14 en uso de las facultades que le confiere el 
de la Ley de Protección y Estrmulo al Decreto Legislativo N9 .775 de 10 de No
Desarrollo Industrial y tendrán la exten viembre de 1962, 
sión estipulada en el Arto. 11 con las Decreta: 
limitaciones consignadas en el Arto. 6 Arto. 19_Sacar a 1i·ci'taclón 'bl' 0 del Decreto Legislativo No. 409 de 1 t . . . . pu ica P r 
de Marzo de 1959 y en el Arto. 6 del medio del Mm1steno de Economla, y para 
Decreto Legislativo No. 494 de primero que la oferl~ sea hecha por perso.nas o em· 
de Abril de 1960¡ pero dichas franqui· presas nacionales la construcción de un 
cías y las consignadas en el inciso b) de muel~e en las playas Y. aguas del Oran Lago 
este mismo articulo solamente podrán de Nicaragua e.n la ciudad de ~ran~da, a 
aplicarse cuando los artklllos y produc- como lo prescribe _el Decreto Legislativo N9 
tos que se pretendan importar sean in· 775 de 10 de Noviembre de 1962. 
dispensables pl\ra la Planta Industrial Arto. 29-1.os avisos de licitación con los 
.de que se trata y no se produzcan en el $.liitos ~ásicos correspondientes deberán pu· 

- ~:-
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blicarse en •La Gaceta:t, Diario Oficial. y 
firmarse por el Oficial Mayor del Ministerio 
de Economla. Esta publica;ión se hará 
por diez dlas seguidos y las ofertas corres 
pondientes deberán presentarse debidamen 
te firmadas a la Oficialia Mayor del Minis 
terio de Economfa en sobre cerrado a más 
tardar un mes después de publicado el pri 
mer aviso. 

Arto. 39-Expirado el término de la pre· 
sentación de ofertas, éstas serán abiertas 
previa Invitación de Jos policitadores, por 
una comisión compuesta por el Ministro de 
Economía, un Ingeniero que para tal efecto 
designará el Ministerio de Economla, el Al· 
calde Municipal de Granada y un Ingeniero 
que designará esa misma Municipalidad. 
Esta comisión después de abrir y estudiar 
las ofertas adjudicará la hechura de la obra 
a más tardar cuatro días despues de abierlas 
al que hubiese hecho la mejor oferta toman· 
do en cuenta todas las circunstancias y siem· 
pre que la firma policiladora hubiere rendi· 
do una fianza bancaria hasta por la suma de 
cien mil córdobas, salvo que la firma men· 
donada pagase en Nicaragua impueslo so· 
bre bienes inmuebles por un capital detalla 
do por la Dirección General de . Ingresos de 

. por lo menos diez veces mayor que el que 
se acaba de seftalar. la fianza será para 
responder al Gobierno por cualquier dano 
o perjuicio por no cumplimiento ó con mo· 
tivo de la ejecución de la obra y será canee· 
lada hasta que el muelle de la referencia sea 
recibido a satisfacción. 

' 
Arto. 49-Esle Decreto comenzará a regir 

inmediatamente y deberá publicarse en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. -- Managua, 
Distrito Nacional a los doce d(as del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta y tres.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Gustavo A. GuerrerQ, Minis· 
tro de Economía, por la Ley. 

Licitación para construir muelle en el 
Gran Lago 

El Ministerio de Economfa e11 cumpli· 
plimiento del Decreto Legislativo N9 775 de 
10 de Noviembre de 1962 y del Decreto del 
Poder Ejecutivo N9 53 de 12 de Febrero de 
1963. 

Saca a licitación pública para adjudicarse 
a la persona o empresa nacional que haga 

• la oferta que más convenga a los intereses 
del Estado, la construcción de un muelle de 
atraque de concreto armado y prelensado en 
las playas y aguas del Oran Lago de Nica· 
ragua, en la ciudad de Granada, que pue· 
dan transilar por dicho muelle al mismo 
tiempo y en doble vla, peaton~3; carros de 

ferrocarril y camiones, previendo una sobre 
carga viva no menor de 2.000 kilos por me· 
tro cuadrado de piso y fuerzas horizontales 
capaces de resistir un empujón lateral no 
menor de 2,000 kilos por metro lineal. El 
grueso de la loza del piso no será menor de 
50 cenlimetros. 

El muelle será construido a la par y al la· 
do sur del muelle existente usando la actua· 
plataforma de arranque para lo cual el con· 
lratista realizará las modificaciones necesa· 
rias que permitan dar una comodidad ade· 
cuada a la nueva ubicación del arranque del 
muelle. 

La colocación y trabajos de modificación 
de la vfa férrea e:n la plataforma para dar 
acceso al nuevo muelle estará a cargo del 
ferrocarril del Pacifico de Nicaragua. 

El suministro de rieles, accesorios y todo 
el material metálico necesario a la fijación de 
los rieles en el muelle será de cuenta del fe· 
rrocarril del Pacifico de Nicaragua, pero la 
coloc11clón e incorporación de la vfa al mue· 
lle propiamente dicho, serán de cuenta del 
contratista. 

El muelle deberá tener las bitas y argollas 
necesarias a ambos lados para el atraque de 
las embarcaciones. 

Mientras la obra nueva- en construcción 
no permfta su uso, a juicio del contratista, 
el muelle de madera actual quedará en ser
vicio sin que el contratista tenga que ver 
con su mantenimiento duranle la ejecución 
de la obra. Cuando, ya el nuevo muelle 
permila el tráfico indispensable para atender 
el servicio de las embarcaciones, el contra· 
lista principiará la demolición total del mue· 
lle actual, arrancando todos los po.stes de 
madera hasta por lo menos el nivel del fon· 
do de arena. Todo pilar que no pueda ser 
arrancado será dinamitado y to~a la madera 
y materiales que se extraiga serán propiedad 
del contratista. 

El J11Uelle tendrá de largo 270 metros me· 
didos desde el plomo de la plataforma de 
arranque. 

El ancho del piso será de 5.40 metros 
en los primeros 155 metros y de 9 metros 
en los últimos 15 metros. Habrá una esca
lera de concreto a cada lado del muelle en 
los chaflanes que forman la diferencia de 
anchura al inicio de los 15 metros finales. 

El muelle de cemento armado puede ser 
construido por cualquier procedimiento que 
garantice solidez y conduzca a resistir una 
sobre carga de 2.000 kilos por metro cuadra· 
do de piso y un empujón lateral con fuerza 
no menor de 2 000 kilos por metro lineal. 

En la oferta respectiva deberá de descri· 
birse detalladamente el procedim,iento de 
construcción. · 

! 
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El muelle de la referencia será pagado 
por el fisco de la República asf: 

<i 100,000 al firmarse el contrato y el sal
do en tres partidas iguales que figurararán 
en los presupuestostos 1963-1964, 1964-1965 
J965·1966. 

El contratista gozará de las franquicias si:" 
guientes: libre introducción de todo material 
o equipo que necesite importar para la he 
chura del muelle y el malerial producido en 
el pafs estará exento del pago de cualquier 
impuesto sobre la venia, consumo o produc· 
ción. Esta libre introducción protegerá ex· 
elusiva mente a lo necesario para la construc· 
ción del muelle y previa aprobación del Po
der Ejecutivo. 

Las ofertas debidamente firmadas deberán 
presentarse a la Oficialla Mayor del Minlste· 
rio de Economla a más tardar un mes des· 
pués deñaberse publicado en cla Gaceta• 
el primer aviso de esta licitación y deberán 
acompaftarse del documento que acredite 
haber rendido el policitador una fianza ban· 
caria hasta de (,J 100,000 para responder 
al Estado po_r daftos y perjuicios que se les 
ocasionen con motivo de la inejecución o 
Incumplimiento del contrato de construcción 
del muelle. A falta de esta fianza el contra
tista podrá presentar documento extendido 
por la Dirección General de Ingresos que 
acredita que su~ bienes inmuebles por los 
cuales paga impuesto montan a una suma 
no menor de <i 1.000 000.00. 

Para mejor" información del policitador se 
hace saber que este aviso se publica con ba· 
se ~n los Decretos Legislativo N9 775 de 10 
de Noviembre de 1962 y en el Decreto del 
Poder Ejecutivo N9 53 de 12 de febrero de 
1963. Oecretos que deberán leer los poli· 
citadores para completar la información al 
respecto. · 

Ministerio de Economía, trece de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.-Noel Je· 
rez Balladares, Oficial Mayor de Economía. 

Mlni1terlo de Economla 

MARCAS DE fABRICAS 

N9 2641-B/U N9 55F43- 4 8.40 
Standard Radio Corporatlón, de la ciudad de Ka· 

n1g1wa Prdccturc, Japón, por medio de apoderado, 
solicita el registro de la marca de fábrica y comercio 
que con1i1tc en la denominación: 

STANDARD 
Sola y 1in di1tintlvo1 e1pcclales, marca que 1e 

emplea conforme con 11 modelo presentado, para 
distinguir: Radios de tran1l1tores, cint11 magnctofó· 
nicu, Receptores, Tr11mi1ore1 y todos 101 otros 
articulo• perteneciente• a la misma Cl11e, compren· 
dldo1 en la Cl•se 24 del D<crefo No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

Oyente opo1lcione1, término le¡al. 

Ministerio de Economra, Oficina de Patentes de 
Nlcaragua.-Man1gua, D. N. quince de Noviembre 
de mil novecientos 1cscnta y do1.-Jullán Bcndafta 
S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

Nó 2642-B/U N9 557742- 4 8 00 
The Sidncy Ron Cap. de los r1tado1 Unidoa de 

América, por medio de apoderado, solicita el regl1-
tro de la Marca de fábrica y Comercio, que con1ls· 
te en la denominación. 

VIGORON 
iota y 1ln di1tlntivo1 e1pecialee, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distin¡uir: Todos 101 productos comprendidos en 
h1 Cl11e 9, (Producto• Medlclnalee y farmacéutico•) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056 

Oyease opo1lclonee1 término legal. 
Mlni1terlo de Economl1, Oficina de Patentee de 

Nlcarmgua, Managua, D. N. ocho de Enero de 
mil noveciento1 sesenta y trc,,-Julián Bendaila 
S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

NQ 26'8-B/U N9 557733- 4 8.12 
The foxboro Company, de la ciudad de Foxbo

rOUJlh, Eatado de M1111chusett1 1 E.1t1do1 Unido• de 
América, por medio de apoderado, 1ollclla el regil
tro de la marca de fábrica que con1i1te en la deno
minación: 

Sola y sin di1tlntivo1 especiales, marca que se 
emplta conforme con el modelo presentadl', para 
distinguir: ln1trumento1 para Controlar, Medir, In
dicar y Regiatrar para u10 en la Industria, compren
dido1 en la Cl11c 29 del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Mini1terlo de f:conomra.-Oflcina de Patentee d~ 

Nicaragua,-Managua, D. N., veinticuatro de Enero 
de mil noveclcnto1 1e1cnta y tres.-Jullán Benda
na S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 2643-B/U N9 557741-· 8.24 
julio Briz y Compaftra, de la República de Gua

temala, por medio de apoderado, 1oliclta el registro 
de la Marca de fábrica y Comercio, que con1l1tc en 
la denominación. 

BRIZCO 
· 101• y sin , di1tlntlvo1 especia les, marca que IC 
empica conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Allmeoto1 y 1u1 Ingredientes y p1rlicu
larmcnte Productos de Panadcrfa, Pastelcrra, Galle· 
tcrfa y Repoaterfa, Claae 49 (Alimento• y 1u1 ingre· 
dientes) del Decreto No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyen1c oposiciones, téranino legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N • diecisiete de Enero 
de mil novecientos sesenta y tres.-jullán Bendafta 
S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 2644-B/U N9 557740-$ 8.44 
Comercial Internacional, S. A., de ella Redúbllca, 

por medio de apoderado, 1ollclta el regl1tro de la 
Marca de fábrica y Comercio, que con1l1te en la 
denominación. 

KILAMBE 
sola y 1ln dl1tlntlvo1 C1pecialc11 muca que 1e 

emplea conforme coa. el modelo presentado, para 

7·~. 

...:ij . ., 
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dlatinguir: Producto• Agrlcol11 de toda clase y to
do• 101 demb productos comprendido• en la cine 
49, (Allmeutos y 1ua ingredientes), especialmente 
C1fé y productos derivado• del café, del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyeoae opo1lclonea, término legal. 
Mlol1terlo de Ecooomr1, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D N., dleaiclete de Enero 
de mil oovecleoto1 sesenta y tru.-juliáo Bendall1 
S., Comlaionado de Patente• de Nlcar1gua. 

3 2 

N9 2645-·B/U N9 557739-IJ 7.88 
Olio Mathluon Chemlcal Corporatlon, de 101 Ea 

lados Uoleo1 de América, por medio de apoderado, 
aoliclta el re¡i1tro de la Marca de fáhrica y Co
mercio que constate en la denominación. 

QUIXALIN 
aola y 1io di1tintlvo1 e.pecialea, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Prrparaclonu Antl-lnfccclo111, Cla1e 
9, (Producto• Medlcloalu y farmacéutico•) del 
Dtcreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Mioiaterio de Ecoaomra, Oficina de Patente. de 

Nicaragua.- Manigua, D. N., diecinueve de Enero 
de mil noveclento1 scacnt1 y tres.- julláo Bend1fta 
S., Comlalonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 2646-B/U N9 5~7738-<J 6.52 
N. V. Org1non., de la ciudad de 011 1 Holanda 

mediante apoderado, 1ollcita rcgl1tro_esta marca de 
fábrica y Comercio: · 

DOCABOLIN 
Para: Medlcin11 y Produ•tos Farmacéuticos para 

uao humano y veterinario, Claae 9, (Producto• me
dlclnale1 y farmrcéutico1). 

Oyenae oposiciones, término legal. 
.. Miol1tealo de Economra.-Managua, D. N., calor· 

ce de Enero de mll novecientos acsenta y trca.
Jullán Bendai'la S., Comisionado de Patcntca de 
Nicaragua. -

3 2 

N9 2647-B/U N9 557735-· 7.44 
Surrid¡e'1 Patenta Limited., de Inglaterra, por 

medio de apodnado, 101icita el reglatro de la mar
ca de fábrica y comercio que coo1iste en la deno-
minación: -

TITEBOND 
Sola y aln di11intivo1 eapeclales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
diltinguir: Sbatancl11 Adhe1iv11 para uao en 111 
lnduatrl11, Cl11e 5, (materialca adheaivos y prgan
tea). 

Oycnse opo1lclones término legal. 
Mlniaterlo de Economfa.-Oflcloa de Patentn de 

Nicaragu1.-Managu1, D. N , quince de Diciem· 
bre de mil noveclcoto1 acaenta y do1.-Julián Bcn
dafta S., Comlalooado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 2742-B/U N9 521392- $ 7.60 

Once de la mailaoa vcintlalete Febrero entrante. 
aubastarbe local ntc Juzgado, ca11 alta Pica Pica. 
juriadlcclón Belén, excluyendo el terreno, la c11a u 
de tej11 aobre horconea, forro de tabl11, plao de 
auelo, de cuatro corredore., contiene un bailo, un 

• 

excuudo, un pozo calicanto, con 1u pila, y linda. 
oriente, Erne1tlna Baldelomar; poniente, Maria CH· 
tro; norte y aur, camlno1. 

Ejecución: julio Obando contra Juan i\guatln Cer 
da Domfnguez. 

Bue: un mil doscientos córdobn. 
Juzgado Civil del Dhtrlto. Rlv11 uno de Febre

ro de mil novecientos sesenta y tru.-Jo1é Antonio 
Luna, Srio. 3 3 

N9 2760 - B/U N9 557794 - ($:7.'20 
Cinco de la tarde del velntlaeia de Febrero pró

ximo, 1i'lo corrienie, local eatc despacho, venderbe 
al martillo, mrjor postor, camión Mercedes Benz, 
modelo 1953, color celeste, ocho toneladas, chaaf1 
4501.262 en buen e1tado de funcionamiento. 

Ejecuta: •lndu1trlal Nicaragüense, S.A., contra 
Osear Rcné Oard• Cardoza. 

Dado en e1te iuzgado Segundo Civil del Diatrito. 
Managua, D.N., nueve de febrero de mil novecien
tos aesent1 y tre1.- Sa.lvador Martlnrz Rodríguez, 
juez Segundo Civil del Dhtrilo de Managua.-Joaé 
'lej. Salin11 C., Srlo. 

3 3 

N9 2782- B/U N9 521298 - <f 8.36 
Diez mañana próximo, veintiuno mes corriente, 

aubastaráae local eatc juz~ado, finca rú11ica ubicada 
Comarca cLagarto Colorado•, jurhdicclón de Ma
tlguál, Departamento de Matagalpa, de ochen1a 
manzanas de exten1ión aupcrficlal, cuarenta en po
trero• y el reato en monte, cercada con tres hilo• de 
alambre de pú11 y limitada alf: oriente. fincu de 
lconzo Padilla y Bruna Muil; occidente, 111 de Ro· 
aendo Luna y Pánfilo .Vivas; norte, la de Agaplta 
Moralea y sur, la de francieco E1plno11. 

Ejtcuta: Andréa E1pino11 Espinosa a Lorenzo 
Padilla Miranda. 

Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Oyensr po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil.- Boaco, doce de 

Febrero de mil noveciento1 1eaenta y tres.-frao
ciaco Roque M., Srio. 

3 3 

N9 2783-8/U N9 521299-(f: 8.68 
Diez maftana, próximo veintldo1 mea eo curio, lo

cal este jULgado, eubutaraae local eate Juzgado, fin· 
rúslicaca ubicada Comarca •Platanar Norte•, juria
dlccióode Camoapa de este Departamento de dos
cientas m1nzan11 de extcnsioo aupcrficial, setenta en 
potrero•, do1 de chagüite, cincuenta en montai'la, res· 
to en tacotaln y con au rancho de paja, cercada en 
sua contornos y limitada uf: oriente, linea de Adol · 
fo Farg11; ponlcntr, la de Bcnvenuto Oonzález; 
norte, la ml1ma de Benveouto Oonzález y aur, la 
de Ben\l!nuto Oonzález y Lorenzo Ramfrcz. 

Ejecuta: . Nicomedez farg11 Obregón a Esme-
reociana Pérez Amador. 

Avalúo: Vo Mil Córdobaa. 
Oyeo1e po1tur11 término legal. 
Secretarf1 juzgado Local Civil.-Boaco, doce de 

Febrero de mil novecientoa ee1cota y trca.-fnn• 
cisco Roque M., Srio. 

3 3 

N9 2811-B/U N9 521311-· 7.90 
Diez de la mailana veintldoa de febrero en cur

ao, local eate juzgado venderá.e 11 martillo pública 
1ub11ta 1lguiente bien: nn Refrigerador marca f1l
gldalre, modelo DA.-61 TQ, Serie 53A004 54, Gabi
nete A6486226, color verde, nueve ples cúblco1. · 
Bien ae encuentra taller Ca11 Pellas esta ciudad. 

Ejecución: Dr. Oonzalo Solórzano Belll, como 
apoderado de f. Alf. Pell11 & Co. contra Leonor 
de ~lvaa. 

Oyen1e poatur11 bue legal, 

~ 
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Base Juzgado Jo. Civil del Distrito de Managua, 
once de febrero de mil noveclento1 1e1enta y tre1. 
-Cario• Callej11 M., jnez Jo. Civil del Dlatrito dt' 
Man1gu1.-C. Reyes O., Srlo. 

-· 3 1 

N9 2812-B/U N9 521311- C$ 7.80 
Diez de la maihna velntitrea de febrero ail.o en 

cuno, local este Juzgado venderá1e al martillo pú· 
bllca aubuta algulente blem un Refrigerador marca 
f"rlgld11ire, modtlo S-80- 56, Strle No. B-164040, 
Oab. No. t6A-25958. Bien 1e encueutra Taller Ca· 
sa Pellu uta ciudad. 

Ejecución: . Dr. Gonzalo Solórzano Belll, como 
apoderado de f. Alf. Pellas & Co. contra franci1co 
Porr11 So11. 

Oyense postnru b11e ltgal. 
Dado juzgado Primero Local Clvil.-Managua, 

trece de febrero de mil noveciento1 1t1enta y tru 
-Joaé Erne1to Bendail.a, Juez lo, Local Civil de 
M1n1gua.-O. Montes M., Srlo. 

3 1 

N9 2785- B/U N9 521301-IJ 7.00 
Ocho 1ntemeridi1nu veinticinco de febrero co 

rrlenle, 111baatar4se finca 1údica jurl1dicción V1ja
gua eate Deputamento, sesenta manzanu de exten
aión 111perficial y limitada 111: oriente, Amadeo 
Rodrl¡uez; poniente, Mariana, Félix y Vlrgilio Ro· 
drlguez; nortt', Ronald frrnándrz; sur, julio Miran 
da y Mariana Rodríguez. 

Avalúo: Un Mil CórdQba1. 
Ejecuta: Corina Rodrlguez Ortega a Domingo 

Oudlel fajardo. 
Oyen1e po1tur11 término legal. _ 
Juzgado Local Clvll.-Boaco, doce de febrero de 

mil novecientos seeenta y tre1.-francl1co Rcque 
U., Secretarlo, 

3 1 

N9 2583-H/U N9 542809-· 7.00 
Once mai\ana veintl1eis ~ebrero entrante, rema

tará1e en eate juzgado rúatlca, 1)-orlente, Albino 
Carballo; poniente, c1mino, hidro Mui\oz; norte, 
Ester Mendoza¡ 1ur, Mercede1 Latino; y b)-llmlta
da: oriente, Oregorlo López; poniente, Concepción 
Nicaragua Guerrero; nortt', sucesión de Lul1 López; 
y 1ur, Maria Natividad Nicaragua; 11111 en Catarina. 

Ejecución: Lul1 Vargaa S1b1lk1 a Concepción 
Nicaragua hijo. 

Trece Mil Córdobar. 
Oyenae po1tur11 legalea. 
Juzgado Civll Olstrlto.-Maaaya, veinticuatro Ene· 

ro mil novecidnto1 1e1entltre1. - Carlos Martfnez L., 
Secretarlo. 

3 l 

N9 2784-B/U N9 521304-· 7.00 
Nueve mai\ana veintisei1 de 101 córrtente1, rema

taráse eate Juzgado finéa rú1tica ubicada comarca 
Arenu eata jurisdicción, llndero1 1lgulente1: oriln
te, 1ucuión de Lul1 Dfaz y finca de Mariano Se
quelra; occidente y aur, 1uce1ión de Marcellno Ara
gón; y norte, 1uceaión de Ladlslao Aragón. 

Bue: Un Mil Córdobu. 
Ejecµta: Dominga Oonzález a Ricardo Aragón. 
Dado Juzgado Local Clvil.-Camoapa, trece de 

febrero de mil noveclento1 seseutltréa.-V. flore1 
f., Juez Local Civll.-fradclaco Mayorga S., Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

Np 2550-8/U N9 557846-· 10.40 
Maria fngracla Carazo Moralu de Chamorro, me 

dlante apoderado legalmente constituido, 1ollclt1 
tftulo supletorio 1llio cSanla Oertrudl1•, de cua
renticinco caballerlu (medida modtma) y cuaren
ta manzanu, terreno propio, 1ituado jurl1dlcclón 
municipal Teu1tepe, eate Depsrtamento, dentro u-

toa antiguo• lindero• generalu: oriente, terreno• 
baldfo1; poniente, 11tio La Concepción; norte, Ue
rr11 de La Cruz y terreno• baldfo1; 1ur. alifo La 
Palma. Terreno tiene forma polfgono Irregular 
cuatro lado1, cuyos ángulos están 1eilalados por 
cuatro mojones vl1ible1: 19 cCerro Zopilote•, al 
extremo 1ur; 29 •Quebrada Honda•, extremo 
nor-oeste; 39 e Punta Montail.a San Isidro•, ex
trt'mo nor-e1te; y 49 •Camino Real Teu1tepe
Oranad8>1 a ciento cincuenta v11r11 del mojón 1ltua
do entre •Palos Verde1• y e El Potrero•, del vecino 
11110 de • Ayoja., extremo oriental. 

Quien pretenda derecho, opóngue término legal. 
Juzgado Civil Di1trito. Boaco, dleci1lete Enero 

mil noveciento1 sesentltré1.-Corregldo1-b1ldlo1-
oeate-V1le.-P. Builrago <.h. - Socorro Alvarado 
~s~. . 

Conforme.-Boaco, dlecl1iete Enero mil nove
clento1 seaentltrét.-Corrcgldo-bal - e La Cruz•
_lado1--oeate-Valen.-Socorro Alvando R., Srla. 

3 2 

N9 2868- B/U N9 472610 - • 6.00 
franci1co Ojeda Ouevara, 1oliclta título 1upleto

rio predio rúatlco, do1 manzanu trea cuarto1 exten
slóo, lindante: oriente, mediando camino Ana Lel
va v. de Martfnez; occidente, Jo1é López Sánchez; 
norte, francl1co Ojeda Ouevara¡ 1ur, Julio Men
doza. 

Valor Do1clento1 Córdobu. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Local. Nagarote, Enero siete, mil nove

clento1 cuenta y tres.- Felipe Oallo, Srlo. 
3 3 

N9 2869-B,'U N9 472611-· 5.76 
Máximo López Roa, 101lclta título 1upletorlo pre

dio urbano, lindante: oriente, Juana Oarcfa y me
diando camino Carmela Martfnez; nort~, m~dlando 
calle Ju1tlnl1no Palaclo1; 1ur, camino para Tragale
guas; occidente, mediando calle María Mendoza. 

Valor Doaclento1 Córdobu. 
Oponene término legal. 
Juzgado Local. Nagarote, Enero 1iete, mil nove

cientos Hsenla y trea.-Pellpe Oallo, Srfo. 
3 3 

· N9 2893- B/U N9 504120 - 4 6.!>6 
Dlonl1lo flore1 Arieta, este domicilio preaentóae 

101icltando titulo 1upletorlo a 1u favor, 'cua, 1ola r 
ubicado• cantón La Parroquia, eata ciudad barrio 
San Pablo, lindante: oriente, Lul1 Boedek~r me
diando calle; occidente, Julia Moltna; norte Álber
to lanuza C.; 1ur, Lui1 Hilarlo Rugama. '' 

Estfmalo Trea Mil Córdobu. 
Oyenae opo1iclón término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Eatell, diecinueve 

Diciembre de mil noveclento1 sesenta y do1.-0. 
Outiérrez.-Nlcanor Ramos, Srlo. 

3 3 

N9 2898 - B/U N9 506004 -· 6.20 
Clotllde Lal(un~ Oarcfa, •o.licita Ululo supletorio 

lote terreno propio, cuarenltocho manzanas, 1itio 
Santa Ana o San juan de Dio1, jurf1dlcclón Jicaral 
lindante: oriente, Cerro Alto El Cabildo· poniente' 
Oilberto Mejla; norte, Cerro Alto El Ca'bildo· po~ 
nJente, Ollbcrto Mejía; norte, Cerro Alto El o'uapl
nol, 1uct1ore1 Lorenzo Agulrre. 

lntervaado1 opónganse. 
Juz¡ado Civil Dlatrlto. León, alele Enero mil 

noveclenlo11ceentltré1,-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 3 

N9 2895 - 8/U N9 50413\ -t 7 68 
Pedrp Montalván Hernlindez, 1ollclta titulo 1u

pletorlo rústica Poh ero Grande, Conde¡¡;a, eate 
Departamento, trea loteci101 do1 manzanaa cada 
uno, conteniendo café, cerearea y c11a pajiza; lin
dante: oriente, 1ur, Juaaa ~va de Ru¡ama¡ norte 

"' 
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jerónimo Calderón¡ poniente, Fidcl y Marfa Santos 
Montalvain; oriente, norte, facundo Hcrnándcz; po
niente, sur, juan y Encarnación Calderón: oriente, 
fufemla Romero; poniente, Jerónimo, Pablo fran
cisco e Hlginlo Calderón; norte, Slvador Calderón; 
sur, Ramón Picado. 

f1Um1lo Un Mil Qulnlento1 Córdob11 
lntere1ado1 opónganse. 
Dada Juzgado Civil Distrito Ministerio Ley. 1!1-

teU, Julio trelntiuno mil noveciento1 1eacntidó1.
H. 01orno Fonacu.-Nlc. Ramos, Srlo. 

3 3 

· N9 2896 - 8/U N9 506006 -4 6.40 
joaqulna Alvarez de Laguna, 101icita trtulo snplc

torio lote terreno propio, cuarcntlocho manzan11, 
1itlo Santa Ana o San juan de Dio1, jlcaral, León, 
lindante: oriente, Cerro Alto fl Cabildo¡ poniente, 
Oilberto Mrjla; norte, Cerro Alto El Ouapinol; 1ur 
La Morada, auceaorn de Loaeuzo A&ulrre. 

lleren1ado1 opónganse. 
juzgado Civil Di1trllo. León, 1iele rncro mil 

noveciento1 aesentltrn.-j. R. Saborfo E., Srlo. 
3 3 

N9 2897- 8/U N9 506005 - 4 s . .io 
Diego Rlo1, solicita Ululo supletorio, 1olar urba

no Tellca, León, lindante: oriente, lnd'alecio Rfoa; 
poniente, mediando calle, Ccclllo Vega; norte, E1-
tebana Reytt; 11Jr, mediando calle, Nlcolb Ché· 
vez. 

Interesados opónglnsc. 
Juzgado Civil Dlttrlto. León, alele fuero mil no· 

vcclento1 1caentitrh.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
3 3 

N9 2894- 8/U N9 504130 - 4 6.80 
Plo Quinta Hcrn,ndcz Montalván, aollclta titulo 

1upletorio rústica quince manzanu •Potrero Gran
de•, Condcga, este Deputamento, arado• sembrar 
cereales y c11a pajiza, llndaotc: oriente, t'crmfn 
Calderón, Andréa Moatalván¡ occidente, Plácido, 
Macario y Agustfn Montalván; norte, Manuel Cal
derón y Maria Santo• Montalván¡ aur, mediando 
camino Macario Montalván. 

E1Umalo Do• Mii Córdob11. 
lntcre11do1 opónganse. 
Dado juzi{ado Civil Distrito Mini.tcrio Ley. E1-

tell, Julio trelnliuno, mil novcclentoa 1c•cntldo1.
H. 01orno fouaeca.-Nlc. Ramo1, Srio. 

3 3 

N9 2546-B/U N9 510460-4 6 72 
juan J. C11tellón lrf11, Jalapa, pide mulo auplc

torio finca ciento cincuenta manzanaa cxteaaióa 
ubicada Chuatr, aquella jurisdicción, cercu alam
bre tru hlloa, hay dentro c111, comprendida: norte, 
Lo• Aráuz; 1ur, Er11mo Aráuz¡ oriente, Arturo Cór· 
doba¡ y occidente, E1tanl1lao Outiérrcz López, 

Valórala do1 mil córdobaa. 
Opo1iclonC1 término legal. 
Dado Juzgado Di1trilo. Ocotal, once Enero mil 

novecientoa 1e1ent1 y lrH.-T. R. Maldooado.
Rey. Zúni~a, !irio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 2 

N9 2547-8/U N9 499726-4 6 64 
Sara Salazar, solicita titulo aupletorlo de un pre

dio urbano, 1ituado ~nientc cita población, llndc
ro1: oriente, calle publica y Enrique Poto1me¡ po
nicn11, Laura Cano y Adelina C.:100¡ norte, Jacinto 
Bravo, Juan José Potosme; sur, calle públte1, Jo1rf1 
Salazar, Enrique Potosme. 

Quien tenga derecho opónguc término legal. 
juzgado Local Civil. La Paz Oriente, Departa

mento Carazo, 23 de Diciembre de 1962.- Ranulfo 
Alcmá11 L., juez Local Civil, de Policía y Criminal. 
-Manuela Agulrre, Srla. 

3 2 ... 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2505-8/U N9 506458-CJ 6.40 

Ouadalupe Pineda Gato, 1olicita arriendo lote de 
do1cicntas manzanu, terreno nacional, alele kiló· 
metro• de Poneloya, lindante: oriente, terrenos na· 
cionalea; poniente, Francisco Lacayo¡ norte, terre
no• nacl9n1les; y sur, Laa Pl1y11. 

Quiel\ tenga derecho opónitase término legal. 
Dado jefatura Polilfl:a Departamento de León. 

león, diez y acls de Enero de mil noveciento1 
seaenta Y trea.-j. Ramón Pineda, Jefe PoUtlco del 
Departamento. 3 3 

· N9 2506-8/U No 506249- (J 680 
Huida Largaespada de· Oliv11, 1ollclta ·arriendo 

lote de terreno de cincuenta hectárc11 terrenoi. na
ci~nalea, 1lete kilómetros <Je Poncl~ya, lindante: 
nriente y 1ur, terrenos nacionales 1ollcitado1 por 
Fanor Aco1ta; poniente, Tlburcio Hernández; y 
norte, terreno1 naclonalca Inculto. 

Quien tenga derecho opóng11c término legal. 
Dado.Jef1tura Polflica Departamento de León. 

León, diez y siete de Noviembre de mil noveclen· 
to1 1e1tnta y do1. - J. Ramón Pined1, Jefe Polllico 
del Ocputamento. 

3 3 
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N~mcro del dfa 4 0.30 Por Trimestre. 4 15.00 
Numero rctr11ado • 0.30 Por Semestre. , • 25.00 
Por mea • , • . . • • . 5.00 Por Ailo .• , • , , • 45.00 

Para el fxtcrlor: 
.. Por Semellre USS 6.00 

Por Ailo..... • 11.00 

Por la publicación de cllab, trc1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una b11t1 tre1 ln1crclone1. 

Por la publicación de 1vl101, edlcto1 carteles 
y demb documento• que 1e publiquen dc'cualqulcr 
clase que sean, 1cl1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de 111 exccdcnte1¡ 
siempre que la publicación 1c haga una vez o por 
la primera .vez.· Por 111 publicaciones 1lgulcnte1 
1e ~c.brará la mitad del valor de la prlmerá. 
To~a publicación que 1c higa debe de cnvlane a 

cata oficina una copia 1olamcntc, con 1u re1pcct1v1 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdob11, la primera vu 
1111lgulcntc1 por cada vez, la mitad de cae valor. 

·Lo• pagOI 1nterlore1 1erin t'echo1 por medio de 
boleta única de entero. fata boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ccta•.• y en 111 demás partea de la República en lu 
Admml1traciones de Rcnt11 o Agenclaa fi1cale1, 
11 Je tratare de edicto1, 1vl101 o cartclea cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y en tu Adminl1traclone1 
de Rcnt11 en 101 dcmál c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta dnlca de 
entero, la autoridad que ordene toa 1vl101, edlcto1 o 
cartelu loa remitirá junto con la b.1lcta a la Dlrec· 
clón de «La Oaccta> para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el lntere11do pre1entará o remitirá a 
Dirección de •La Oacetao, la publicación que dc
eea hacer acompallada de la boleta re1pectlva, 
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